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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

fuírtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

'PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .. é 2 . pesetas. 
. Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

; Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado, '

ZE^a-rte oíicia.1

Miro- BOllSBftl» IWISK

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud. '

(Gaceía del 4 de Diciembre de 1902.)

(MKUMSM
NuM. 8.699.

siNisTmojj^mEm

REALES ÓRDENES '

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expedien
te instruido á instancia de Don 
Eduardo Gonzalez Hervás ea so
licitud de que se declaren de uti
lidad pública unas aguas mine
ro-medicinales de su propiedad, 
Que emergen del manantial de
nominado «Amparo», en término 
do Cofrentes, en esa provincia, 
dicho Cuerpo consultivo ha emi- 
tido el siguiente dictamen:. . 

Exemo. Sr.: En sesión celebra- 
duea el día de ayer ha aprobado 
osta Real Consejo, por mayoría, 
oldictamen de su Comisión de 
l^súos que á continuación se in
serta.

Ea Comisión se ha hecho car
go del expediente relativo á la 
Declaración de utilidad pública 
del establecimiento para utilizar ! 
l^s aguas minero-medicinales del ) 

manantial «Amparo», término de 
Cofrentes, provincia.de Valencia, 
solicitada por D. Mariano Bosch 
en nombre del propietario de 
aquéllas I). Eduardo González 
Hervás,

Deiarado concluso el expedien
te á los efectos del art. 7.® del re
glamento de baños, se designó 
para emititir el informe, quo el 
mismo determina, al Médico Di
rector D. César García Teresa, y 
se pidió el certiñeado de aforo del 
manantial, según propuso este 
Consejo en su dictamen de 9 de 
Febrero último.

Cumpliendo lo ordenado, el di
cho Médico Director, después de 
girar la visita reglamentaria, in- 
formóque el manantial es conocido 
desde antiguo y utilizado con fi
nes terapéuticos; que las aguas 
emergen en un lecho amarillo 
rojizo, terreno mioceno, á cuatro 
kilómetros de Cofrentes; tienen 
la temperatura de 24°, despren
den numerosas burbujas de ácido 
carbónico; contienen principal
mente bicarbonatos, sulfatos y 
cloruros, y deben ser clasificadas 
como bicarbonatadas mixtas, va
riedad ferruginosa; que el caudal 
de que se dispone es de 1.020 li
tros por hora, y que las aguas 
pueden ser utilizadas en bebida, 
baños generales y ^locales, esta
bleciendo salas de duchas y pul
verizaciones.

Recomienda además que las ca
ñerías para conducir el agua sean 
de cinc, y que como medio de ca
lefacción de ésta se utilicen los 

serpentines colocados en una 
caldera de agua á 100 grados.

Se ha unido también al expe
diente una certificación, autori
zada por el Ingeniero industrial 
D. Luis Vila, haciendo constar 
que, según el aforo practicado, el 
caudal de agua de que so dispone, 
es de 956 litros por hora.

La Comisión, por lo expuesto, 
que viene á confirmar los datos 
ya aportados al expediente en
tiende que, en efecto, el agua del 
manantial «Amparo» es minero
medicinal, de la clase bicarbona- 
tada mixta, variedad ferruginosa, 
mereciendo, por tanto el estable
cimiento donde haya de ser utili
zada en bebida, baños generales, 
duchas y pulverizaciones, la de
claración de utilidad pública que 
menciona el art. 5.® del regla
mento de baños.

La autorización da'apertura del 
establecimiento entiende que no 
puede otorgarse hasta que resul
te que, tanto el balneario como la 
hospedería, están construidos con 
arreglo á los planos y reúnen las 
condicionesdebidas para la buena 
explotación de las aguas y hospe
daje de los bañistas.

En cuanto á la temporada ofi
cial que debe fijarse para el servi
cio público del establecimiento 
en su día, nada se dice en el infor
me del Módico Director, aunque 
constituye una de las condiciones 
más esenciales para el uso conve
niente de las aguas; pero tenien
do en cuenta las condiciones 
de la localidad, las épocas en que

j están abiertos los demás balnea" 
ríos de la provincia y la natura
leza de las aguas del manantial 
«Amparo», la Comisión cree que 
la temporada oficial debe empe
zar el día 15 de Junio y termi
nar el 15 de Septiembre do cada 
año.»

Y de conformidad con el prein
serto dictamen, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver 
como en el mismo so propone..

De Real orden lo digo á V: S. 
para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 do Noviembre de 1902. 
—S. Morel,—-Sr. Gobernador ci
vil de la provincia do Valencia.

Núm. 3.700.

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediento 
intruído á instancia de D. Ignacio 
Coll y D Julio Bielsa, en solici
tud de que se les autorice para 
vendor embotelladas unas aguas 
minero medicinales denomindas 
«La Salada», en esa provincia, 
dicho Cuerpo consultivo ha omi
tido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión cele
brada en el día de ayer ha aproba
do esto Real Consejo, por mayo
ría, el dictamen-de su Comisión 
de baños que á continuación se 
inserta:

La Comisión se ha hecho car
go, una vez más, del expediente 
incoado por D. Gustavo Bofill, 
como propietario de las aguas
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ininero-medicinales de «La Sala
da», provincia de Zaragoza, en 
solicitud de que so declare la 
utilidad pública del estableci
miento que proyectaba emplazar 
para explotar aquellas, en cuyo 
expediente pretenden hoy Don 
Ignacio Coll y D. Julio Biel 
sa, dueños en la actualidad de 
las aguas, que se otorgue la auto
rización para vender éstas embo
telladas, con el nombre de «Me
diana de Aragón». Fundándose 
los nuevos solicitantes en las di
ficultades que ofrecía á juicio de 
este Consejo según su informe 
de 5 de Abril de 1898, el empla
zar el balnerio á más de seis ki
lómetros de la emergencia de las 
aguas, y en las no menores que 
se oponen á construirlo en la loca
lidad donde.éstas se nianifiestan; 
como propuso dicho Cuerpo en 
sus dictámenes.de 22 de Febrero 
y 21 de Noviembre de 1899, dada 
la carencia, en aquélla, de aguas 
potables, de vegetación, medios 
de transporte y su alejainiento 
de lugar habitado, pretendieron, 
reformando la anterior solicitud 
ó invocando las prescripciones de 
la Real orden de 17 de Mayo de 
1886, so otorgase la declaración 
de utilidad pública de las aguas, 
pero sólo con la autorización paTa 
vender éstas embotelladas y las 
sales que la evaporación espontá
nea de las mismas produjera.

El Consejo, en su informe de 
9 de Febrero último, considéré 
concluso el expediente á los efec
tos del artículo6;® del reglamen
to de baños, y propuso que el 
Médico Director D; Cándilo Pe
ña, inspeccionara las aguas, y 
emitiese el intorme qúe determi
na el artículo 7.° dé- Jioho regla
mento y la Rea l o rúen do 17 de 
Mayo de 1886, fundamentando 
su juicio acerca de si podría ó no 
dispensarse á los solicitantes de 
construir establecimiento. Hizo 
además constar, que- tratándose 
dé utilizar las aguas sin balnea
rio, no procedía la declaración de 
utilidad pública. Acordado así 
por la Superioridad, el dicho Médi
co Director cumplió su cometido, 
informando que las mencionadas 
aguas de «Mediana de Aragón», 
son minero-medicinales de la 
clase sulfatadas sódicas, variedad 
litínica; que el pozo Pilar da un 
caudal de 3133 litros por minuto; 
que se dedican á uso en bebida, y 
y que hay otro pozo mayor, á 90 
metros, cuyas aguas se destinan 
á la obtención de sales por eva
poración espontánea; que tenion- í 

do en cuenta las malas condicio
nes de la localidad por su clima 
riguroso, falta de vegetación y 
de agua potable, así como de 
caminos y medios de transporto 
á lugar habitado, entendía que 
no existían condiciones para em
plazar un establecimiento donde 
pudieran los enfermos utilizar 
las aguas, y por tanto, que era 
procedente otorgar sólo la autori
zación solicitada, sin perjuicio do 
utilizarías como determina el re
glamento, si variasen las circuns
tancias locales.

La Comisión, reconociendo que 
se han confirmado los datos apor
tados por los análisis. Memoria 
histórico-científica de las aguas, 
certificado del Subdelegado acer
ca del carácter minero^medicirtal 
de éstas; que por su composición 
merecen ser comprendidas entre 

¡ las sulfatado-sódicas, variedad li
tínica, do fuerte mineralización; 
y que la localidad, por carecer 
de aguas potables, así como de 
medios convenientes de transpor
te para los enfermos, y su aleja
miento de poblado, no se presta 
al establecimiento y desarrollo 
de un balneario, entiende que 
procede aplicar las prescripciones 
de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886, y en su virtud autorizar 
la venta de las aguas referidas, 
propiedad de los solicitantes, con 
el nombre de aguas de «Mediana 
de Aragón», convenientemente 
embotelladas, expendióndolas, ya 
en las Farmacias, ya en los de
pósitos autorizados por la Admi
nistración, con arreglo á las dis
posiciones sobre el particular^ 
vigentes.

Tengo el honor de elevar á 
V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., de
volviendo los antecedentes que 
la motivan, remitiilos á.esta Cor
poración con fecha 22 da Julio 
del presente año.»

Y de conformidad con el mis
mo, S. M- el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido por conveniente resolver ! 
como en el mismo se propone. ¡

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Noviem- 
brede 1902.—S. Morei.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de
Zaragoza,

Núm. 3.701.

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente 
instruido á instancia de D. Agus

tín Santos.Martínez, en solicitud 
de que se le autorice para expor
tar y vender embotelladas unas 
aguas minero medicinales de su 
propiedad que emergen en el 
sitio denominado barranco de 
Villaeabras, término de Villaco
nejos, en esta provincia, dicha 
Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión cele
brada en el día de ayer ha apro
bado este Real Consejo, por ma
yoría, el dictamen de su Comi
sión de baños, que á continua
ción se inserta:

La Comisión se ha hecho cargo 
de nuevo del expediente relativo 
á la autorización solicitada por 
Don Agustín Santos Martínez 
para vender embotelladas las 
'aguas minero medicinales de su 
propiedad que emergen en el 
sitio llamado barranco de Villa- 
cabras, término do Villaconejos, 
provincia de Madrid.

Resulta, que declarado conclu
so el expediente, á los efectos deí 
art, 6.® del reglamento de baños, 
según propuso el Consejo en su 
informe de 18 de Marzo último, 
se designó al Médico Director don 
Enrique Pratosi, para que formu
lase el dictamen que preceptúa el 
art. 7," del dicho reglamento y 
la Real orden de 17 de Mayo de 
1886, fijando la temperatura de 
las aguas en su emergencia, su 
clasificación taxonómica, y para 
que practicase el afofo del ma
nantial, manifestando además, si 
existen aguas potables, y de qué 
medios do comunicación se dis
pone para llegar á la localidad:

El citado Médico Director in
forma que la temperatura del 
agua, al brotar, es de 12,° siendo 
la del ambiente 18°; que el agua 
emerge gota á gota da cuatro 
pequeños veneros, depositándose 
en unos pozos rodeados de verja 
y cerrados, con altura bastante 
para evitar su mezcla con las del 
barranco; que según resulta del 
detallado análisis coalita tivo y 
cuantitativo que ha practicado 
y describe, las aguas son sulfata
das sódicas, con una mineraliza
ción por litro de 126 gramos de 
sustancias fijas; que el aforo no 
ha podido verificarse con toda 
exactitud, por la forma de emer
gencia, de las dichas aguas; pero 
que su caudal aproximado es de 
0‘76 centilitros por minuto; que 
en las inmediaciones hay dos 
fuentes, pero su agua no es pota
ble y sólo la usan los ganados; 
que desde Ciempozuelos hay que

recorrer cuatro kilómetros por 
carretera y siete por camino en el 
monto para llegar al barranco; y 
que, por tanto, por lo escaso del 
caudal de que so dispondría, la 
falta de aguas potables y los de
ficientes medios de comunicación 
entiende que su uso será limi
tadísimo:

La Comisión, en vista del re
sultado del expediente y el infor- 
me del Módico Director, recono
ce que las aguas que brotan en 
el barranco de Villaeabras, son 
minero-medicinales, do la clase 
sulfatado-sódicas, do' fuerte mi
neralización, no permitiendo su 
escaso caudal y la falta de aguas 
potables en la localidad, que 
sean explotadas en un balneario, 
por lo que deberá regirse por las 
prescripciones do la Real orden 
de 17 de Mayo de 1886, éxplotán’ 
dolas embotelladas para su venta 
en las farmacias y depósitos 
autorizados. .

Con 76 centilitros de agua por 
minuto es evidente que no podría 
atenderse al servicio de baños, 
aunque so prestan por su compo
sición para ser utilizadas en esa 
•forma, y como tampoco es caudal 
suficiente el expresado para dedi
carías.al uso en bobidas en un 
establecimiento, por pequeña^que 
fuese la concurrencia, y además 
la falta de aguas potables impe
diría en éste el servicio y cuidado 
de los enfermos;

La Comisión entiende que pro
cede otorgar á Don Agustín San
tos Martínez la autorización para 
exportar y vender] embotelladas 
las aguas minero medicinales de 
su propiedad que emergen en el 
barranco de Villaeabras, como 
determina la Real orden de 17 de 

í Mayo de 1886 y demás disposi
ciones vigentes sobre el particu
lar, en las farmacias y depósitos 
autorizados.

Y de conformidad con el prein
serto dictamen S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido por conve
niente resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1902. ■ 
S. Moret.—Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

{Gaceta del 15 dé Noviembrt dt 1902.7
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Extracto de las sesiones celebra

das por la Diputación provin
cial durante el 2.“ periodo se
mestral del corriente año.

(CONTINUACION.)

Sesión de3 de Octubre de 1903.

Presidenciadó! Sr. GarcíaGil.— 
Abierta ^ú las quince y treinta con 
asistencia de los señores Pinilla, 
Rico, Ortega, Alvarez, Bueno, 
Vela, Sánchez, Rodríguez, Flo
res, Gutierrez, Cuevas, Recio, 
Francos, Garrote, Cuesta^ Mar
cos Lorenzo, y leída el acta ante
rior, previa la rectificación de 
consígnarse la nianifestdbioh que 
hiciera eí Sr. Rodríguez Cobos,
de haber encontrado ajustado á 
la equidad y propuesto sn acep
tación al dictamen de la •Comi
sión de Carreteras en la subven
ción de caminos vecinales qué 
quedó, sobre ia Mesa en las sesio
nes de Mayo, fué aprobada. .

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los establecimientos de
Beueficencia decretados por el 
Sr. Presidente como de urgencia.

Se acordó remitir á los Alcaldes 
de Valladolid, La Seca y Viloria, 
los certificados de reclusión de
finitiva de enfermos ea el Mani- 
coiuio, y al Sr. Gobernador para 
quedo haga a las provincias de 
Santander, Zamora, Leon y Na
varra los correspondientes á sus 
enfermos.

Se acordó conceder una sub
vención de 75 pesetas á Juan 
lldartinez Diaz, de esta Ciudad, 
para llevar á la Clínica del Doc
tor Ferran, en Barcelona, un hijo 
suyo mordido por un perro hi
drófobo.

Quedó enterada la Diputación 
de las Reales órdenes del Minis- 
l®rio de. Instrucción pública y 
bellas Artes sobre nombramiento 
d® Profesores numerarios de esta 
^seuela Superior de Comercio.

'^e acordó desestimar la recla- 
'Uacion de varios Peones camine
mus nombrados en Septiembre pa- 
®^do sobre abono de haberes por 
®Qrvícios prestados en los días del 

^ ú 30 de dicho mes.
Se acordó pasar á informe de 

US Directores del Hospital y Ma- 
uicomio la instancia de D. Santos 
i^^maja y Emigdio Mató, Practi- 

®^utes titulares, solicitando per- 
^uta de sus destinos. .

6 de Diciembre de 1902

Dada cuenta de las instancias 
de D, Juan Manuel Domínguez 
y D. Domingo Calvo Alaguero, 
abastecedores respectivamente do 
carne y pan por administración 
en el Manicomio en el mes do 
Agosto, solicitando certificación 
de sus vales do suministro con el 
fin do acreditar su entrega, toda 
vez que carecen de ellos por ha- 
barse remitido al Juzgado el ta- 
Íonario dondo constan á virtud 
do denuncia del Director del Es
tablecimiento por informalidades 
en dicho libro, so acordó pasaran 
á la Comisión provincial para su 
resolución. ‘

So aprobó la cuenta de salidas 
dél personal de Carreteras para 
asuntos del servicio desde 23 de 
Junio á 23 de Septiembra proxi
mo pasado, i in portan ta 324*84 
pesetas. .

Dada cuenta de una comunica
ción del Director de la Escuela de 
Artes é Industrias de esta Capital 
invitando à la Diputación ^ai acte 
de distribución de premios, se 

■ acordó que represente à la Corpo
ración la' Comisión de Etiqueta,

Asimismo se acordó que la re
presente el Sr. Vela en el acto 
religioso que ha de tener lugar 
el Domingo inmediato en la Igle
sia de San Pablo á que han invi
tado los padres Dominicos.
-Se.acordó pasara á la Comisión 

de Peticiones la instancia del 
Barbero del Manicomio, pidiendo, 
aumento de sueldo.

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provin
cial, se acordó designar á los se
ñores Vela, Ortega y Alvarez, 
en terna que ha de elevarse á la 
Superioridad, para nombramien
to de un Diputado que formo 
parto de la Junta provincial do 
Instraccion pública con arreglo 
al Real decreto de 2 de Septiem
bre último.

Se acordó pasara á la Comisión 
de Cuentas para su examen las 
provinciales correspondientes al 
año de 1901.

Quedaron veinticuatro horas 

em para continuar sus estudios 
pictóricos en Roma. El Sr. Vela 
de coaformidad odh las razones 
expuestas propone se acepte el 
ruego dal Sr. Recio, y sin más 
disausiptpor unanimidad se acor
dó conceder al Sr. Casado, una 
pension de 3.000 pesetas anuales 
y por tórmino da tres anos.

Ijeído el dictamen de ia misma 
Comisión en que se propone de
sestimar la petición de aumento 
de la consignación para el culto 
de la Capilla de la Cárcel correc
cional hacha por 0. Quintín Cua- 
drado, despues de una ligera dis-sobre la Mesa, los dictámenes de 

la Comisión de Peticiones en las 
instancias del Arquitecto provin 
cial pidiendo aumento de sueldo 
y organización del personal de su 
Sección, del Capellán de la Cár
cel correccional pidiendo aumen
to de su asignación para el culto, 
del Interventor de la Junta pro
vincial de Beneficencia, recla
mando aumento de gratificación 
y D. Adolfo González Casado, 
subvención para continuar su 
carrera de música.

cu^ion en que intervinieron los 
sonoras.Marcos Lorenzo, Vela y 
Flores, se acordó volviera el asun
to á la Comisión informante para 
que estudiara si era posible algu
na modificación en sentido favo- 
rabie á lo solicitado en vista de 
las razones expuestas que aconse
jaban la necesidad dei aumento 
pedido.

De conformidad con el dicta
men de dicha Comisión, se acor
de desestimar la petición de an-

1089
Y señalando para la inmediata 

los asuntos pendientes, se levan
tó la de este' día siendo las diez 
y ocho.

Sesión de 4 de Octubre de 1902.

Abierta bajo la presidencia del 
Sr. García Gil, con asistencia de 
los señores Pinilla, Rico, Ortega, 
Alvarez, Vela, Vitoria, Sánchez, 
Flores, Rodríguez, Garroto, Ma
teo, Francos, Recio y Marcos Lo
renzo, y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Excusaron su asistencia los se
ñores Gutierrez, Cuevas y Bueno,

Se aprobaron los ingresos y 
salidas de enfermos pobres en los 
Establecimientos de Beneficencia 
decretados por el Sr. Presidente ! 
con carácter de urgencia.

Se aprobó el pedido de artícu
los hecho por el Sr. Director dei 
Hospicio.

Dada cuenta dél dictamen de 
^^. Ç.9PJ^®i^f^. J0 Presupuestos en 
la/asítanoia.d^ D. .Adolfo Gonza
lez^ Casado, solicitando subven
ción para continuar sus estudios 
de música, en que se propone se 
conceda una asignación anual de 
2.000 pesetas por espacio de dos 
años, el Sr. Recio rogó se^modifi- 
cara aquél concediendo 3.000 pe
setas de subvención y por tres 
años, en consideración á lo costoso 
de estancias en el extranjero y 
reducción por los cambios, guar 
dando á la vez analogía con la ya 
otorgada á otro hijo de la provin-

1 mentó en la asignación hecha por 
■ D. Jerónimo Montero, Interven- 
: tor de la Junta provincial de Be

neficencia.
Da igual modo y de conformi- 

j dad con el dictamen, se acordó de
negar la reclamación de aumento 
de sueldo y organización de per
sonal de la Sección, formulada 
por el Arquitecto provincial.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Peticiones la instancia do don 
Aurelio Gutiérrez, Practicante 
supernumerario del Hospicio, so
licitando gratificación por sus 
servicios.

Sé acordó dar las gracias á la 
Comisión provincial de Zamora, 
por las manifestaciones de reco
nocimiento y gratitud hechas á 
esta Gorporacion en su sesión del 
día 3, con motivo de la estancia 
de sus representantes en esta Ca
pital al celebrarse el Congreso 
agrícola.

So aprobaron las cuentas do 
jornales y obras en el Hospicio, 
semana del 22 al 27 de Septiom- 
bre próximo pasado, importante 
40 pesetas.

Idem otra por obras en el Pala
cio provincial, semana del 23 al 
27 do. Soptiombro, importante 
136'61 pesetas.

Idem un he do haber do Don 
Ezequiel .Herrero, por libros, pa
pel y efectos para las escuelas del 
Hospicio, mes de Agosto, impor
tante 157 pesetas 90 céntimos.

Idem, una cuenta de Don Eus
taquio Sanz T. Pasalodos, por gé
neros de droguería para la Far
macia del Hospital, mes do Agos
to, importante 771*93 pesetas.

Idem otra, de Don Canuto Gon
zález, por 668 paquetes do lejía 
para el Hospicio, mes de Agosto, 

1 do 126*92 pesetas.
Idem otra de Don Isaac Quin

tero, por 30 docenas de guatas 
para el Hospital, mes referido, de 
75 pesetas.

Idem Otra de hijos de Antolin 
García de 300 frascos de diferen- 
tes tamaños, para dicho Hospital 
de 32 pesetas. ’

Idem otra de D. Eudosio Lopez 
por 200 kilos de fideos para el 
mismo Establecimiento, mes de 
Agosto, importante 116 pesetas.

Idem otra de Don Eusebio Ma
ría Perez, por escobas de palma y 
otros efectos, para el Hospicio, 
mes de Agosto, importante 73 
pesetas 25 céntimos.

Se acordó que el lunes inme
diato se reúnan la Comisión de 
Cuentas á las once y la de Presu
puestos á las doce con el fin de 
estudiar y dictaminar los asun
tos en ellas pendientes.

Y se levantó la sesión de este 
dia siendo las diez y ocho.

(Se coniinuará.)
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NúM. 3.954,

Palazuelo de Vedija.

Como resultaron sin efecto las 
subastas anunciadas à venta libre 
para el arriendo de los derechos de 
consumos durante el año próximo 
de 1903, siguiendo los’acuerdos de 
este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, se hace saber por el pre
sente edicto, que se arriendan los 
derechos correspondientes á las 
es pecies de líquidos, carnes y sal, 
con privilegio de la venta exclu
siva al por menor, bajo el tipo de 
cinco mil doscientas ochenta pe
setas y ochenta céntimos á que 
asciende la cuota del Tesoro y re
cargos autorizados por Reglamen
to y disposiciones vigentes.

Al efecto se ha señalado para 
la primera subasta el día 14 del 
corriente mes y hora de las diez 
á las once, en el Salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces. Si diese 
resultado negativo, se celebrará 
otra con el carácter de segunda 
rectificando previamente los pre
cios de venta, el día 25 del mes 
en igual local y á las horas men
cionadas para la primera, y si 
tampoco tuviera resultado, se ce
lebrará la tercera y última el día 
4 del próximo mes de Enero de 
1903, admitiéndose en ésta pro
posiciones que cubran el tipo de 
las dos terceras partes.

Para tomar parte en ellas que 
se celebrarán por el sistema de 
pujas á la llana, habrá de hacer
se el depósito previo del 5 por 
100 y el licitador en quien reca
yese la subasta prestará fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Para más detalles véase el plie
go do condiciones que desde la 
fecha queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Palazuelo de Vedija á 1.“ de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Sanahria.

NüM. 3.965.

San Roman de la l^omija.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los re
partimientos de toda clase de ri
queza de la contribución territo
rial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1903, se encuentran al pú
blico de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la in

serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

San Roman de la Hornija L* de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Julián Gil Barbajero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo tórmin© 
en los Ayuntamientos de .

Cubillas de Santa Marta 
Fuente Olmedo 
Llano de Olmedo 
Torrelobaton 
Vega de Valdetronco

—---------^--------—

Núm. 3.937.

Tordesillas.

Terminado el padrón da carrua
jes de lujo para él año próximové- 
nidero de 1903, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación'de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes en 
élcomprendidos,puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Tordesillas 2 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Juan Bueno.

Núm. 3,955.

Vega de Valdetroiíco.

El día 14 del actual de trece á 
las catorce horas, de esto día ten
drá lugar en la Sala de costum
bre, por el sistema de pujas á la 
llana la subasta de arriendo de 
consumos á venta libre de los 
artículos sujetos á dicho impues
to en este término municipal, 
durante el año de 1903, bajo el 
tipo de 692 pesetas 23 céntimos 
á que asciende el cupo y re
cargos.

Para tornar parte en la subas
ta, es requisito indispensable el 
consignar el 5 por 100 del tipo 
anual de la misma, y bajo las 
demás condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento.

Si no hubiese licitadores, se 
celebrará la segunda subasta el 
día 23 del mismo y en dichas 

horas, bajo las mismas condicio
nes que en la anterior.

Vega de Valdetronco 1." de 
Dicioinbre de 1902.—El Alcaide, 
Miguel Alonso.

Núm. 3.956.

Vega de Valdetronco.

El día 14 del actual de once á 
doce del mismo, tendrá lugar en 
la Sala de costumbre por el sis
tema de pujas á la llana, la su
basta de arriendo con venta ex
clusiva al por menor de los dere
chos que devenguen las especies 
de consumos de líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal común en 
este término municipal, durante 
el año de 1903, bajo el tipo de 
2.095 pesetas 90 céntimos, á que 
asciende el cupo y recargos.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa el consignar 
el 5 por 400 del tipo de la misma 
en la Depositaríahe este Ayun
tamiento y prestar fianza el re
matante á favor del mismo, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 
Si no diese resultado se celebrará 
una segunda el día 23 del mes 
actual á las mismas horas y sitió 
que la anterior. Y si tampoco 
hubiese licitadores, se celebrará 
la tercera el día 30, en la forma 
reglamentaria.

Vega de Valdetronco 1.® de 
Diciembre de 1902.—-El Alcalde, 
Miguel Alonso. ; ■

Núm. 3.939.

Villafranca de Duero.

No habióndoso provisto la pla
za de Médico Titular de este pue
blo, se anuncia la vacante de la 
misma con la asignación de 500 
pesetas anuales, pagadas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia mé
dica y cirugía menor á veinte 
familias pobres, quedando el 
agraciado en libertad para la con
tratación de igualas con los veci
nos pudientes.

Los aspirantes á dicha plaza 
que serán Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía y haber 
observado buena conducta, pre
sentarán sus instancias con los 
comprobantes correspondientes, 
dentro del plazo de treinta días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletin Oficial de la 

provincia; pues transcurrido di
cho plazo se proveerá, siendo 
desestimadas las que se presenten 
sin los requisitos expresados.

Villafranca de Duero 2 de Di- 
ciembre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Pamparacuatro.—El Sa- 
cretario interino. Casto Rodrí
guez.

iílllSISTSiW WIL
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

Núm. 3.903.

ASTUDILLO.
Don Euquerio Lueña Heredia, 

Juez de instrucción de este 
partido de Astudillo.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza, al procesado 
Miguel Escudero, cuyo domicilio 
así como su actual paradero se 
ignora, es gitano, como de vein
tisiete a treinta años de edad, de 
estatura regular, usa bigote ru
bio y traje claro á cuadros, som
brero do ala ancha color canela, 
alpargatas negras viejas, le acom
paña una gitana llamada Marga
rita Quintana, de veintitrés á 
veinticinco años, baja, gruesa, 
bastante morena, y con la cual 
dice estar casado; á fin de que en 
el término de diez días á contar 
desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta en la Gacela de 
Madrid^ y Bolelm oficial do las 
provincias de Palencia, Burgos y 
Valladolid, se presente en la cár
cel da.este partido,, para .hacerle 
saber el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo, 
en causa que bajo el número 78 
de este año se instruye por le
siones, y recibiéndolo declara
ción indagatoria, bajo apercibí' 
miento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
agentes do la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y 
prisión del Miguel Escudero, con* 
duciéndole á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Astudillo á veintiocho 
de Noviembre de mil novecieU' 
tos dos,—Euquerio Lueña.—Por 
M.de S. 3.^, Ciriaco Antolín.

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


